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SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir la nulidad y la petición de apelación adhesiva presentadas 

por la parte demandante en el proceso de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1  En memorial del 15 de junio de 2022 la parte demandante 

presentó “recurso de nulidad para el auto del 7 de junio de 2022, 

que confirma el auto proferido el 7 de diciembre de 2021, 

revocando la apelación de la sentencia de primera instancia 

presentada por la parte demandante.” 

1.2 El demandante sostiene que la nulidad se fundamenta en la 

vulneración del derecho de defensa y debido proceso dado que se 

acreditó la existencia de fraude procesal que se conoció con los 

testimonios rendidos por los declarantes presentados por la contraparte 

en las audiencias; hay incredulidad jurídica respecto del fallo de 

primera instancia y ello genera la nulidad de la sentencia; de ahí que 

deba revocarse el auto que inadmitió el recurso de apelación de la parte 

demandante al ser presentado oportunamente en la audiencia en la que  

se profirió la sentencia. 
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1.3 En memorial del 22 de junio de 2022 la parte demandante, dentro 

del término de traslado del recurso de apelación, manifestó que se 

adhería al recurso de apelación para que la sentencia sea revocada para 

efectuar una corrección y adición relativa al acogimiento de las 

pretensiones de la demanda y en consecuencia se ordene la entrega de 

los inmuebles y el pago de los perjuicios estimados. 

1.4 Dentro del término de traslado concedido a la parte demandada, 

sostuvo que, el incidente propuesto carece de todo fundamento 

procesal y sustancia, lo buscado es reponer el auto que resolvió el 

recurso de súplica invocando una nulidad sin causal y haciéndolo 

dentro de términos fenecidos para el cumplimiento de diferentes cargas 

procesales. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 ¿Nulidad? 

 

Arguyendo la vulneración de los derechos de defensa y el debido proceso, el 

demandante presenta solicitud de nulidad sin esgrimir causal precisa, 

dirigiéndola frente a la sentencia de primera instancia y contra a los autos del 

once de febrero de 2022- archivo 7 del expediente digital- y el del 7 de junio 

de 2022 – archivo 16- que confirmaron la decisión de no admitir el recurso 

interpuesto por la parte demandante al considerarlo extemporáneo. 

 

Petición improcedente, al no enunciar alguna de las causales estipuladas en el 

artículo 133 del CGP, ni concretar si recae frente a los autos o a la sentencia 

de primera instancia, por cuanto el demandante se refiere de forma indistinta a 

ambos. 
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En lo que respecta con la existencia de causal de nulidad frente a la sentencia 

de primera instancia, es un control de legalidad que será objeto de análisis al 

adentrarse en la proyección de la sentencia de segundo grado cuando se 

aborde a partir de los puntos de disenso las particularidades del proceso, se 

verifique si se observaron las garantías procesales de las partes, se respetaron 

los términos y si se incurrió en alguna causal o supuesto  que acredite el 

fraude procesal enunciado por el demandante. 

 

Frente al auto del 11 de febrero de 2022, se encuentra ejecutoriado al ser 

objeto del recurso de súplica por parte del demandante, que se resolvió por 

providencia del 7 de junio de 2022, notificado electrónicamente el 13 de junio 

de 2022 como se verifica en correo electrónico del archivo 17 del cuaderno de 

segunda instancia. 

 

Si bien dentro del término de ejecutoria se presentó la nulidad,  lo pretendido 

por el demandante es revivir el debate que fue agotado tras la interposición de 

los recursos ordinarios, y sin que pueda catalogarse como un recurso 

adicional, porque según el artículo 331 del CGP el auto que resuelve un 

recurso de súplica no es objeto de súplica ni procede otro tipo de recurso, ni 

siquiera el de reposición porque según el inciso segundo del artículo 318 del 

CGP, “El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja”, teniéndose por agotada la 

jurisdicción en ese punto concreto. 

 

Como exteriorización del agotamiento de la jurisdicción y consumados los 

medios de ataque establecidos por el legislador en su potestad de 

configuración normativa, la discusión jurídica no puede extenderse 

indefinidamente, puesto que hay que dotar de seguridad jurídica a las 

decisiones jurisdiccionales, para no reabrir debates agotados ni volver sobre  
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argumentos expuestos y con respecto a lo decidido en lo concerniente con la 

interposición del recurso de apelación por parte del demandante. 

 

En conclusión, como la solicitud de nulidad no se basa en una causal 

especifica como lo demanda el artículo 135 del CGP y sus fundamentos 

buscan revivir decisiones que se encuentra agotadas al resolverse el recurso de 

reposición y de súplica, se negará, reiterando que en su oportunidad legal sólo 

se abordará la apelación interpuesta por la parte demandada, al estatuir: 

 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta…” 

 

2.2 ¿Apelación adhesiva? 

 

En memorial del 23 de junio de 2022- archivo 30 del cuaderno de segunda 

instancia del expediente digital- la parte demandante presentó solicitud de 

apelación adhesiva. 

 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 322 del CGP, “La 

parte que no apeló podrá adherir el recurso interpuesto por otra de las 

partes, en lo que a la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito 

de adhesión podrá presentarse ante el juez que lo profirió mientras que el 

expediente se encuentre en su despacho, o ante el superior hasta el 

vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite la apelación de la 

sentencia. El escrito de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el 

numeral 3 de este artículo...” 
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Obsérvese que el auto admisorio del recurso de apelación data del 7 de 

diciembre de 2021, siendo objeto de reposición y de súplica, notificados por 

estados y electrónicamente el 13 de junio de 2022, quedando ejecutoriado el 

16 de junio de 2022, es decir, hasta ese momento cobró ejecutoria el auto 

admisorio. 

 

De ahí puede desprenderse que la solicitud de apelación adhesiva es 

extemporánea y se negará, por formularse el 23 de junio de 2022 por fuera del 

16 de junio de 2022 como límite. 

 

 

DECISIÓN 

 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se NIEGA la nulidad impetrada por 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: NEGAR la apelación adhesiva presentada por la parte 

demandante por extemporánea. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 


